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ACTA DE LA SESION ORDINARIA  CELEBRADA EL DIA  28 DE DICIEMBRE  

DE 2017. 

 

ASISTENTES:   

     

Alcalde Presidente: 
Don Isaí Blanco Marrero 

 

Concejales: 

 Concejal no adscrito:  

D. Pedro Manuel Blas Amador Jiménez  

 

Grupo PPM 

D. Rafael Antonio Avendaño Montero 

Dª. Guacimara González Vera 

Dª. Evelin Gómez Morera 

D. Rafael Benítez García 

 

 Grupo CC 

Dª. María Omaira Saavedra Vera 

Dª. Gleiber María Carreño Lasso 

D. Genaro Saavedra Martín 

D. Juan José Rodríguez Pérez 

 

 Grupo PP 

D. Claudio Gutiérrez Vera 

D. Abián Umpiérrez Suárez 

D. José Reyes Moreno 

 

 Grupo PSOE  
D. Julio Santana de Agustín 

Dª. Joana Pérez Carreño  

 

 Grupo VOTEMOS  
D. Álvaro de Astica Hernández 

D. Cirilo González Santana 

D. Patricio Ricardo Carneiro García 

 

 Grupo Mixto  NC 

D. Oliver Cristhian González Cabrera 

Doña Sandra González Franquis 

 

 AUSENTES: 

Dª. Rosa Fernández Rodríguez (Excusada) 



 2 

 

 

  

Secretaria de la Corporación: 

        

Sra. Dª. ROSA DELIA CABRERA MONTELONGO.    

 

  En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, siendo las 09,05 horas del 

28 de diciembre de 2017, se reúne para celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento 

Pleno, bajo la presidencia del Alcalde Presidente D. Isaí Blanco Marrero, asistiendo los 

Sres. Concejales que arriba se relacionan. Actúa de Secretaria la que lo es 

accidentalmente de la Corporación, Dª. Raquel Antón Abarquero. 

 

Punto 1º.- Aprobación Acta de la sesión de fecha 30.12.2017. 

 

El Sr. Alcalde da cuenta del acta. 

 

D. Álvaro de Astica manifiesta que su grupo votará en contra de forma reiterada 

como protesta porque siente que se vulneran sus derechos fundamentales al no darles la 

información solicitada en tiempo y forma, en los plazos regulados por la ley, y pide a la 

Secretaria por favor que tome nota y ponga concretamente que cinco de las solicitudes 

se han reiterado algunas hasta 11 veces, que son: informaci·n sobre el ñtoro bravoò, 

sobre la ñcontrataci·n de los cargos de confianza en 2015ò, sobre el ñpago de los 

impuestos de los taxisò, sobre las ñlicencias y certificados de los edificios Praperò y 

sobre la ñlista de donantes del Cotilloò. 

D. Rafael Avendaño indica que se abstendrá en la votación puesto que no asistió 

a ese Pleno. 

El resto de los Grupos muestra su conformidad con el acta. 

 

Sometida el acta a votación es aprobada por 16 votos a favor de los Grupos 

PPM, CC, PP, PSOE, MIXTO y el Concejal no adscrito D. Pedro Manuel Amador 

Jiménez, 3 en contra del Grupo VOTEMOS y 1 abstención del Concejal del PPM D. 

Rafael Avendaño Montero. 

 

Punto 2º.- Ratificación de la aprobación de la Adenda de Modificación del 

Convenio de Colaboración Administrativa entre el Excmo. Cabildo Insular de 

Fuerteventura y el Ilmo. Ayuntamiento de La Oliva para el desarrollo del FDCAN 

2017-2020. 

 

El Sr. Alcalde da cuenta de la propuesta. 

 

PROPUESTA: 

<<Visto el Convenio de Colaboración administrativa entre el cabildo insular de 

Fuerteventura y el ayuntamiento de La Oliva para el desarrollo del programa FDCAN 

FUERTEVENTURA (2017-2020) propuesto por el Cabildo Insular de Fuerteventura 

firmado el 1 de junio de 2017 en virtud del acuerdo de pleno adoptado en sesión 

ordinaria de 31 de mayo de 2017.  

Que con fecha 27/07/2017 se publica en el Boletín Oficial de Canarias, nº 144, 

Acuerdo de Colaboración entre el Servicio Canario de Empleo y el Cabildo Insular de 

Fuerteventura para la coordinación de las actuaciones en materia de empleo de los 
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recursos asignados en el marco de Fondo de Desarrollo de Canarias (FDCAN), 

aprobados por el Consejo de Gobierno de Canarias el 26 de diciembre de 2016. 

Atendiendo a la Cláusula Octava del Convenio de colaboración administrativa 

suscrito entre el Cabildo y el Ayuntamiento de La Oliva, en la que se dispone que ñla 

modificación del Convenio requerirá el acuerdo expreso de los firmantes mediante la 

correspondiente adenda de modificaci·nò y que ñdar§ lugar a la modificación del 

Convenio la reformulación o modificación del Programa FDCAN Fuerteventura que 

hayan sido autorizados por Gobierno conforme a lo dispuesto en el artículo 9.5 del 

Decreto 85/2016, de 4 de julio.ò  

Visto que se ha recibido en este Ayuntamiento, ADENDA DE 

MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 

ENTRE EL CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA Y EL AYUNTAMIENTO 

DE LA OLIVA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA FDCAN 

FUERTEVENTURA (2017-2020). 

Vista la necesidad e interés de este Ayuntamiento en la aprobación de la misma, 

visto el informe de la técnico de obras, vistos los informes favorables de Secretaria e 

Intervención emitidos respecto al convenio de Colaboración administrativa entre el 

cabildo insular de Fuerteventura y el ayuntamiento de La Oliva para el desarrollo del 

programa FDCAN FUERTEVENTURA (2017-2020), y conforme a lo establecido en 

los artículos 31.e y 125.e de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias,  

se procedió a aprobar el borrador de dicho convenio mediante decreto de alcaldía 

número 2108.  

Es por lo anteriormente expuesto, que  

PROPONGO: 

PRIMERO.  Ratificar el acuerdo de aprobación de ADENDA DE 

MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 

ENTRE EL CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA Y EL AYUNTAMIENTO 

DE LA OLIVA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA FDCAN 

FUERTEVENTURA (2017-2020). 

 

SEGUNDO.  Notificar el presente acuerdo.>> 

 

VOTACION: 

Sometida la propuesta a votación es aprobada por 17 votos a favor de los Grupos 

PPM, CC, PP, PSOE, MIXTO y el Concejal no adscrito D. Pedro Manuel Amador 

Jiménez y 3 abstenciones del Grupo VOTEMOS. 

 

Punto 3º.- Ratificación del Convenio de colaboración entre en el Excmo. 

Cabildo Insular de Fuerteventura y el Ilmo. Ayuntamiento de La Oliva para la 

celebración de la 5ª. Edición del Festival de Música y Danza. 

 

El Sr. Alcalde da cuenta de la propuesta. 

 

PROPUESTA: 

<<Visto que se ha recibido en este Ayuntamiento con fecha 29 de septiembre de 

2017 escrito por el que nos comunican que por se ha procedido a la firma de un 

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE CONVENIO DE COLABORACION 

ENTRE EL EXCMO CABILDO DE FUERTEVENTURA Y EL ILMO 

AYUNTAMIENTO DE LA OLIVA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA QUINTA 
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EDICIÓN DEL FESTIVAL DE MÚSICA Y DANZA TRADICIONAL DE 

CANARIAS.ñ 

  Atendiendo a que dicho convenio tiene por objeto apoyar la música tradicional 

del archipiélago creando el Festival de Música y Danza tradicional de Canarias, para 

difundir la memoria isleña a través del folclore y con una representación de cada isla.   

Visto que en dicho Convenio el Ayuntamiento de La Oliva resulta beneficiario 

de un total de 5000.00ú, para sufragar parte de los gastos sufragados en la celebraci·n 

del quinta edición del Festival de Música y Danza tradicional de Canarias.  

Atendiendo a que la adhesión a tal convenio debe producirse ante del 31 de 

diciembre de 2017, no siendo posible esperar al próximo Pleno ordinario para producir 

a la aprobación de dicho convenio, y entendiendo que de conformidad con lo dispuesto 

en el informe de necesidad emitido por la técnico del departamento de servicios sociales 

la firma del mismo será en beneficio de los vecinos del municipio.   

Vistos los informes favorables de Secretaria e Intervención emitidos al efecto, y 

conforme a lo establecido en los artículos 31.e y 125.e de la Ley 7/2015, de 1 de abril, 

de los municipios de Canarias.  

Habiendo sido por todo lo expuesto aprobado dicho convenio mediante decreto 

nº 2118, es por todo ello que:   

PROPONGO: 

PRIMERO.  Ratificar el acuerdo de aprobación CONVENIO DE 

COLABORACION ENTRE CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL 

EXCMO CABILDO DE FUERTEVENTURA Y EL ILMO AYUNTAMIENTO DE 

LA OLIVA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA QUINTA EDICIÓN DEL FESTIVAL 

DE MĐSICA Y DANZA TRADICIONAL DE CANARIAS.ñ 

 

SEGUNDO.  Notificar el presente acuerdo.>> 

 

VOTACION: 

Sometida la propuesta a votación es aprobada por 17 votos a favor de los Grupos 

PPM, CC, PP, PSOE, MIXTO y el Concejal no adscrito D. Pedro Manuel Amador 

Jiménez y 3 abstenciones del Grupo VOTEMOS. 

 

Punto 4º.- Puesta a disposición del Suelo para el Proyecto de Asfaltado de la 

C/ Chácara (La Oliva). 

 

El Sr. Alcalde da cuenta de la propuesta. 

 

PROPUESTA: 

<<Visto el informe jurídico emitido con fecha 15/12/2017 en relación con el 

expediente de puesta a disposición del Cabildo Insular de Fuerteventura de los bienes de 

titularidad municipal necesarios para la ejecución del ñProyecto de Asfaltado de la 

Calle Ch§cara, en La Olivaò, solicitado con fecha 17/08/2017 con Registro de entrada 

Nº 12.561, por la Consejera delegada de Obras Públicas, Carreteras y Régimen Interior 

del Cabildo Insular de Fuerteventura, procede que por la el Pleno de la Corporación se 

adopte el siguiente 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - Poner a disposición del Excmo. Cabildo de Fuerteventura, los 

bienes de titularidad municipal necesarios para la ejecución del proyecto denominado 
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ñAsfaltado de la Calle Ch§cara, en La Olivaò, y que se ubica en el bien que a 

continuación se describe: 

 

Propiedad: 1.00090 

Identificación: Urbanización y viales de La Oliva. 

Ubicación: Término municipal de La Oliva. 

Descripción: Calles del casco urbano de La Oliva,            

Longitud: 12.740 m. 

Anchura: de 5 a 6 m. 

Forma de Adquisición: Por cualquier otro medio legítimo. 

Naturaleza del dominio: Uso Público. 

 

SEGUNDO. - Dar traslado del presente acuerdo al Excmo. Cabildo de 

Fuerteventura a los efectos oportunos. 

 

VOTACION: 

Sometida la propuesta a votación es aprobada por 17 votos a favor de los Grupos 

PPM, CC, PP, PSOE, MIXTO y el Concejal no adscrito D. Pedro Manuel Amador 

Jiménez y 3 abstenciones del Grupo VOTEMOS. 

 

Punto 5º.- Puesta a disposición del Suelo para el Proyecto de Asfaltado de la 

C/ La Luz y la C/ Agave (Tindaya). 

 

El Sr. Alcalde da cuenta de la propuesta. 

 

PROPUESTA: 

<<Visto el informe jurídico emitido con fecha 15/12/2017 en relación con el 

expediente de puesta a disposición del Cabildo Insular de Fuerteventura de los bienes de 

titularidad municipal necesarios para la ejecución del ñProyecto de Asfaltado de Las 

Calles Callej·n de La Luz y Calle Ćgave, en Tindaya (T.M. de La Oliva)ò, solicitado 

con fecha 17/08/2017 con Registro de entrada Nº 12.560, por la Consejera delegada de 

Obras Públicas, Carreteras y Régimen Interior del Cabildo Insular de Fuerteventura, 

procede que por la el Pleno de la Corporación se adopte el siguiente 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - Poner a disposición del Excmo. Cabildo de Fuerteventura, los 

bienes de titularidad municipal necesarios para la ejecución del proyecto denominado 

ñAsfaltado de Las Calles Callej·n de La Luz y Calle Ćgave, en Tindaya (T.M. de La 

Oliva)ò, y que se ubica en el bien que a continuación se describe: 

 

Propiedad: 1.00093 

Identificación: Urbanización y viales de Tindaya. 

Ubicación: Tindaya. Término municipal de La Oliva. 

Descripción: Conjunto de calles del casco de Tindaya sin asfaltar en su mayor 

parte.            

Longitud: 12.075 m. 

Anchura: de 5 a 6 m. 

Forma de Adquisición: Por cualquier otro medio legítimo. 

Naturaleza del dominio: Uso Público. 
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SEGUNDO. - Dar traslado del presente acuerdo al Excmo. Cabildo de 

Fuerteventura a los efectos oportunos.>> 

 

VOTACION: 

Sometida la propuesta a votación es aprobada por 17 votos a favor de los Grupos 

PPM, CC, PP, PSOE, MIXTO y el Concejal no adscrito D. Pedro Manuel Amador 

Jiménez y 3 abstenciones del Grupo VOTEMOS. 

 

Punto 6º.- Moción del Grupo Popular con R.E. 18.881 relativa al diseño de 

las Luces Navideñas. 

 

D. Claudio Gutiérrez da cuenta de la moción. 

 

MOCION: 
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DEBATE: 

D. Claudio Gutiérrez da cuenta de la moción e indica que las expectativas del 

Proyecto que se les vendió y que iba a poner Corralejo en el punto de mira internacional 

como algo novedoso, no corresponde con la realidad, que ha sido muy distinta y que le 

parece una exageración pagar solamente por la idea un montante de 17.000 euros y que 

luego no coincide con la realidad. Señala que por la dignidad del Municipio se debería 
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pedir al diseñador que devuelva el dinero que ha cobrado por este diseño puesto que 

Corralejo ha sido el ñhazme re²rò por este proyecto. 

D. Pedro Amador está íntegramente de acuerdo con el contenido de la moción. 

Recuerda que él en octubre de 2017 hizo un comentario en el sentido que consideraba 

que entregar 17.515,04 euros al arquitecto D. Fernando Martín Menis era un 

despropósito, sin entrar en el diseño ni en el contenido, únicamente en la cantidad, 

porque se contaba con el libro de los diseñadores de luces de navidad, donde se podía 

elegir lo que se quisiera sin gasto alguno, no haciéndosele caso, incluso le pusieron a 

ñcaer de un burroò por parte del Sr. Alcalde diciendo que si era ruin. Señala que lo que 

dijo en su momento fue porque el Ayuntamiento de Puerto del Rosario, con una 

iluminación digna se ha gastado, según publicación en la Web municipal, 10.000 euros, 

todo sin conocer aún el diseño y que el diseño a la ejecución es como un huevo a una 

castaña. Considera que el objeto del contrato no corresponde a lo que se ejecuta y que es 

un contrato con favoritismo puesto que el Sr. Martín Menis es hermano del fallecido D. 

Adán Martín, que fue gran Presidente del Gobierno de Canarias, también Presidente de 

Coalición Canaria y que como dice el Sr. Alcalde que es un arquitecto de tanta fama, 

méritos, condecoraciones y demás, ¿Por qué no se hizo un concurso?, que seguramente 

de rebote se lo llevaría, pero no, aquí se acude a lo fácil, a los contratos menores, algo 

que llevará a otro Pleno puesto que este no es el momento. 

D. Oliver González indica que tal vez no se han leído el tocho de 50 folios que 

se ha comprado y si alguno podía enumerar alguno de los trabajos del proyecto que esa 

algo mas de los calamares. 

D. Alvaro de Astica felicita a los compañeros por presentar mociones escuetas. 

En cuanto a las luces de navidad indica que le pareció una buena idea cuando se 

presentó el proyecto, para Corralejo, El Cotillo y algunos otros pueblos, también el tema 

del reciclado y la idea de socializar con los colegios, tercera edad, etc., pero que esto no 

ha sido así y entiende el espíritu de la moción en el sentido de reclamar el dinero puesto 

que no se ha hecho. Lo que no sabe es de quien es la culpa y no sabe si esos 18.000 

euros han sido solo por el proyecto, que puede gustar mas o menos, pero que luego se 

ha visto al arquitecto con las manos manchadas de pintura no sabe si es que también iba 

una parte de la ejecución, o quien debía ejecutarlo y que ahora viene a saber que hay 50 

folios de diseño que no se han hecho por lo que considera que el dinero debe devolverse 

por el que tenga la culpa de que no se haya ejecutado, quien sea el concejal responsable. 

En resumen pregunta si el arquitecto debía ejecutar parte del proyecto, quien era el 

concejal o equipo responsable de que no se haya ejecutado. 

D. Julio Santana indica que lo que sienten los vecinos del municipio de La Oliva 

es vergüenza por la iluminación navideña y que les llenaría de gloria al grupo de 

gobierno que reconocieran que el proyecto ha sido una chapuza, un trabajo que no se 

merece el municipio aparte de lo que haya costado y a quien se le haya contratado, y el 

por que, pero reitera que el trabajo ha sido una chapuza y que le consta que en los 

últimos días se les ha dado prisa a los trabajadores del Ayuntamiento para colocar 

renitos y copos de nieve, y muestra su apoyo a la moción porque se siente engañado por 

este proyecto. 

D. Claudio Gutiérrez dirigiéndose a D. Oliver le indica que es el grupo de 

gobierno el que tiene que comprobar si lo ejecutado se corresponde con el proyecto. En 

cuanto al Sr. Alcalde le indica que es un  tema asumido personalmente por él, y que 

cuando uno gestiona y gobierna y  se suele equivocar y en este caso ha sido así y no lo 

ha reconocido. Considera que al recibir tanta crítica y al ser la burla de todos los 

municipios de la isla, el Sr. Alcalde lo que ha hecho es sacar pecho y decir que hemos 

sido trending topic a nivel internacional en vez de ser humilde y decir que se ha 
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equivocado, rectificar y decir que el año que viene se intentará hacer mejor. Considera 

que se vendió una idea muy bonita pero fue un engaño y se han reído del municipio de 

La Oliva. 

D. Rafael Avendaño indica que le gustaría que los responsables de este tema 

dieran una explicación, y que él puede opinar poco porque en esa época no estaba. 

Dª. Omaira Saavedra muestra su voto en contra de la moción puesto que la 

ejecución del contrato puede gustar mas o menos pero al arquitecto se le contrata por el 

diseño. 

D. Pedro Amador indica que no ha visto el proyecto porque ha venido al 

Ayuntamiento y no está y da lectura del objeto del contrato que también incluye El 

Cotillo y allí no se ha ejecutado nada y se reitera en lo manifestado en su primera 

intervención. Indica que le gustaría ver la firma del técnico que diga que la ejecución 

del proyecto corresponde al mismo. 

D. Oliver González indica que ha habido una confusión el proyecto puesto que 

se le dio una copia a la empresa que montó la instalación y la otra  copia al electricista 

del Ayuntamiento que se la hizo llegar también pero que ya hay una copia en el 

Ayuntamiento y la pueden ver cuando quieran. 

D. Álvaro de Astica indica que por parte del grupo de gobierno  ha sido un  

suicidio político al incidir sobre la bondad de este proyecto y no haber hecho el trabajo 

y que de lo que se les puede acusar es de gandulismo y desidia por incumplimiento, por 

lo que pedirá responsabilidades donde corresponda al considerar que los 18.000 euros se 

han tirado y que su voto será la abstención salvo que el partido popular cambie el 

contenido de la moción en el sentido de que se solicite que devuelva el dinero al 

arquitecto o al que se determine responsable del fracaso de la ejecución del proyecto. 

D. Julio Santana no pone en duda la categoría del arquitecto pero si las 

expectativas que tenía el grupo de gobierno y que reconocer por parte del mismo que es 

una chapuza sería honroso y que las connotaciones internaciones son muy negativas. 

D. Claudio Gutiérrez indica que se han pagado 18.000 euros para publicitar la 

imagen del municipio y dañarla nos ha salido gratis y mantiene la moción tal cual y 

recomienda al Sr. Alcalde que sea él quien tome las decisiones y no permita que se las 

impongan de fuera y que espera que reconozca que no ha estado a la altura, aunque no 

apoye la moción. 

El Sr. Alcalde indica que tiene 32 años y que con 31 ya era Alcalde, que 

formación de estudios tiene dos folios para llenarlos y no le cabrían, profesional 

también tiene, familia, desde los 24 años es empresario, ha trabajado en empresas 

importantísimas alrededor de todo el mundo y que con esto quiere decir que es una 

persona responsable y que es el Alcalde del Ayuntamiento de La Oliva, la máxima 

responsabilidad que hay la tiene él y que se equivoque quien se equivoque el 

responsable final va a ser él y que digan lo que digan el máximo responsable y que no 

ha permitido ni va a permitir nunca, porque se dicen cosas aquí y en los medios de 

comunicación pues un poco para que la política que se sigue ahora, un poco 

desprestigiar o humillar o pisotear al oponente para destacar sobre él. Se pregunta  quien 

de Tenerife o quien de otros sitios va a decirle a él o se va a dejar llevar para hacer lo 

que otros quieran. Insiste en que es una persona sensata y responsable y que son 

barbaridades que lo hacen para pisotear porque es una persona joven y no tiene 

experiencia en la política, algo que es verdad, pero tiene experiencia en la gestión 

empresarial y que el Ayuntamiento es una empresa pública y que él no tiene experiencia 

en boicotear, decir mentiras o demagogia o intentar humillar o desprestigiar, que parece 

que lo que la política hoy en día y  parece que es lo que ha sido siempre y que no va a 

colaborar o entrar en ese juego que parece que es lo que se hace o se está haciendo. 
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Indica que no conoce a los políticos ni siquiera a los de la Isla ni a los de su partido y 

que la contratación de este Arquitecto se debe a la repercusión y para que haya un antes 

y un después en el municipio de La Oliva. En cuanto al proyecto puede gustar  o no, 

mas o menos, y que es cierto que a nivel local si que ha habido una polémica en las 

redes sociales que fue iniciada por partidos de esta oposición y promete que hay mas  

gente en la calle que le ha dicho que le gusta y que se siente identificada y comerciantes 

de la calle La Iglesia y que él es el primero que pide disculpas a los que no les hay 

gustado y que no ha estado dentrote su propósito y que a nivel de repercusión 

internacional ha sido positivo y enumera diversos medios de comunicación, tanto de tv 

como escritos, nacionales e internaciones y que todos han hablado bien. Señala que la 

devolución del dinero lo considera una barbaridad puesto que el Ayuntamiento compró 

un diseño y que el señor hizo el trabajo. 

D. Pedro Amador, por alusiones pide la palabra. 

El Sr. Alcalde se la deniega. 

 

VOTACION: 

Sometida la propuesta a votación es rechazada por 6 votos a favor de los Grupos 

PP, PSOE y el Concejal no adscrito D. Pedro Manuel Amador Jiménez, 11 en contra de 

los Grupos PPM, CC y MIXTO y 3 abstenciones del Grupo VOTEMOS. 

 

Punto 7º.- Reconocimiento Extrajudicial de crédito 2/2017. 

 

D. Juan José Rodríguez, como Concejal Delegado de Economía y Hacienda da 

cuenta de la propuesta. 

 

PROPUESTA: 

<<Don Isaí Blanco Marrero, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Oliva, 

en el ejercicio de las facultades que me atribuye la Legislación vigente, propongo al 

Pleno la adopción del siguiente Acuerdo: 

Ante la presentación de facturas pertenecientes a ejercicios anteriores en el 

departamento de Intervención para que en su caso sean aprobadas y abonadas.  

Visto que en aplicación del artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, el reconocimiento de obligaciones correspondientes a ejercicios anteriores que, 

por cualquier causa, no lo hubieren sido en aquel al que correspondían, es competencia 

del Pleno de la Corporación, y que en este caso concreto es posible su realización. 

Considerando necesario y obligado atender los gastos incurridos para evitar el 

perjuicio de los terceros contratantes con la administración y el correlativo 

enriquecimiento injusto de o sin causa de ésta; considerando igualmente que la 

imputación e los gastos al ejercicio corriente, visto el estado actual de ejecución 

presupuestaria, no causará perjuicio a la atención de las necesidades del ejercicio 

corriente; considerando la efectiva prestación de los servicios y suministro de bienes por 

parte de los terceros acreedores, constando factura acreditativa de cada uno de los gastos 

conformada por los responsables de los distintos órganos gestores del gasto. 

En atención a lo expuesto, propongo al Pleno de la Corporación la adopción del 

siguiente Acuerdo: 

PRIMERO.  Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos 2/2017, por 

importe de 1666.2 euros correspondientes a ejercicios anteriores que se relacionan en el 

expediente. 
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SEGUNDO. Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio 2017, los créditos 

con cargo a las partidas que correspondan y que se adjuntan al expediente en el anexo, 

de la cual se ha realizado ya la correspondiente retención.>> 

 

DEBATE: 

 

VOTACION: 

Sometida la propuesta a votación es aprobada por 17 votos a favor de los Grupos 

PPM, CC, PP, PSOE, MIXTO y el Concejal no adscrito D. Pedro Manuel Amador 

Jiménez y 3 abstenciones del Grupo VOTEMOS. 

 

Se produce un receso desde las 10,05 hasta las 10,38 horas. 

 

Punto 8º.- Presupuesto General 2018. 

 

D. Juan José Rodríguez, como Concejal Delegado de Economía y Hacienda da 

cuenta de la propuesta. 

 

PROPUESTA: 

<<PROPUESTA DE ALCALDÍA DE APROBACIÓN INICIAL DEL 

PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2018 Y PLANTILLA DE 

PERSONAL 

 

 

 Visto el Proyecto de Presupuestos para el año 2018 de esta corporación 

confeccionado por la Alcaldía. 

 

Visto que reúne todas las exigencias documentales recogidas en el artículo 167 

del TRLRHL 2/2004. 

 

Visto el preceptivo informe de Intervención emitido en fecha 19 de diciembre de 

2017 con motivo de dicho proyecto. 

 

Por todo lo expuesto se propone al Pleno de la Corporación: 

 

PRIMERO.  Sea acordada la aprobación inicial del Proyecto de Presupuestos 

para el año 2018 del Ayuntamiento de La Oliva y la  plantilla de personal para dicho 

ejercicio. 

 

SEGUNDO. Ordenar que el referido presupuesto, sea expuesto al público por el 

plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán presentar las 

reclamaciones que estimen convenientes.>> 

 

DEBATE:  

D. Álvaro de Astica pregunta  si está el Interventor o el Economista, y que si no 

están a quien le van a preguntar las dudas. 

D. Juan José Rodríguez indica que las dudas se podían haber planteado en la 

Comisión de Hacienda, donde estaban los técnicos. 
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D. Alvaro de Astica indica que las dudas que tiene es sobre el informe de 

Intervención cuando habla de situaciones ilegales, de lo que algunas cosas del 

presupuesto no cumplen con la normativa. 

 

PRIMER TURNO: 

D. Pedro Amador indica que ha presentado por escrito 4 enmiendas parciales y 6 

económicas y pregunta si están en el expediente para debatirlas. 

D. Juan José Rodríguez indica que es el Interventor y la Secretaria quienes le 

han marcado las pautas del procedimiento. 

D. Pedro Amador indica que se equivocan y cita la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales. Por otro lado pregunta si está anexa al Presupuesto el acta de la 

Mesa General de Negociaciones con las manifestaciones pertinentes y por que esa 

omisión. Considera que el Pleno del Presupuesto es la actuación mas importante por lo 

que debería ser extraordinario y tratar solo el presupuesto. 

D. Álvaro de Astica coincide en que el Pleno de los Presupuesto le parece el mas 

importante del año y que le parece el mas importante del año y que le parece una 

inocentada de que no esté la Secretaria, ni el Interventor ni el economista para aclarar 

dudas. Respeta el trabajo realizado por el Concejal de Hacienda pero que una cosa son 

las matemáticas y otras la política. Le parece una barbaridad que el que el Sr. Alcalde se 

suba el sueldo en un 35%, mas de 1200 euros al mes que es lo que no ganan 

trabajadores que trabajan 40 horas a la semana. Tampoco le parece bien los salarios de 

los concejales y mucho menos los del personal de confianza, que cobran mas que los 

técnicos municipales. En cuanto al informe del Interventor hay cosas como es el estado 

de la deuda de Canaragua, que sigue sin aparecer contabilizada, aunque haya un 

depósito en los Juzgados para un posible pago. 

D. Julio Santana coincide en que el Pleno de los Presupuestos es el mas 

importante del año y que le sorprende que no asista la Secretaria ni el Interventor, 

puesto que tiene enmiendas al Presupuesto  y deben ser debatidas en el Pleno y votadas. 

D. Claudio Gutiérrez también coincide con el resto de los portavoces en cuanto a 

la importancia del Pleno y la ausencia de la Secretaria y del Interventor. Echa de menos 

que el informe de la Técnico de personal vaya acompañado de la propuesta del concejal 

de personal y que es la primera vez ve que en las Bases de Ejecución del Presupuesto 

vengan firmadas por el Sr. Alcalde, sin informe técnico alguno, al igual que el informe 

económico-financiero. En cuanto al informe del Interventor ya pone reparos con 

respecto a la falta del informe de personal. Indica que el informe de la Secretaria deja 

claro el procedimiento al indicar que las alegaciones al presupuesto deben hacerse en el 

periodo de exposición de los 15 días, pero que las enmiendas no son alegaciones y 

deben ser debatidas y votadas en el pleno para la aprobación inicial. Señala que en el 

segundo turno va a presentar las enmiendas. 

D. Juan José Rodríguez indica que está en contacto tanto con la Secretaria como 

con el Interventor y que efectivamente ahora le dicen que hay que debatir y votar las 

enmiendas en el Pleno. 

 

SEGUNDO TURNO: 

D. Pedro Amador agradece la especial dedicación al estudio del presupuesto por 

parte del Concejal delegado de Economía y Hacienda y presenta las siguientes 

enmiendas: 
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